
oL G/

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario de¡ Perú: 200 año' de lndependencia"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERSTTAR|O No 916-2021-UTEA-CU(e).

El Ofcio N' 027-2021-UTEA-VRl de fecha 23 de julio da 2021 , rem¡tido por la V¡cenectora de
lnvest¡gación, solicitando la rafficación de la Resoluc¡ón de Vicerectorado de lnvestigac¡ón N'
016-2021-UTEA-VRI de fecha 23 de julio del2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico, adm¡n¡strativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universitar¡a N' 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Universnario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de investigac¡ón,
la política general de formac¡ón ac¿dém¡ca en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos inlemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de tebrero de
2020, Ia Supeintendencia Nac¡onalde Educación Superior Universilaria, otorga la l¡cencia inslduc¡onal a la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educat¡vo super¡or un¡versitario en sus
locales conducenles a grado académico y título profesional, con v¡genc¡a de seis (06) años, compulados a
part¡r de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, medienle Of¡c¡o N" 2457-202'l -SUNEDU-02-'15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N' 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto AÉvalo Mezarina ident¡f¡cado con DNI N' 08843197, como Rector enc€rgado d6 la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprend¡do entre el 1l de abr¡l y el 30
de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Un¡versitaria del 30 de
mafto de 2021, y de conformidad a lo d¡spuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N'
001-2021-UTEA-AU de f6cha 30 de mazo de|2021";

Que, por Ofic¡o N' 027-2021-UTEA-VRI de fecha 23 de jul¡o de 2021 , remitido por la
V¡cenectora de lnvestigación, solicitando la ratiñcac¡ón de la Resolución de Vicenectorado de
lnvestigac¡ón N' 016-2021-UTEA-VR| de fecha 23 de jul¡o del 2021, que encarga como
Coordinador de lnvestigación de la Filial Cusco al Dr. Santos García Huamán de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Universitario de fecha 18 de agosto de 2021, el
Conseio Univers¡tar¡o por unanimidad ACORDO, ratiñcar la Resolución de Vicenectorado de
lnvestigación N" 016-2021-UTEA-VRl de fecha 23 de julio del 2021, que resuelve en su Artículo
Primero: "ENCARGAR, como Coordinador de lnvestigación de la Filial Cusco al Dr. Santos
García Huamán Docente contratado a t¡empo completo de la Escuela Profesional de Contab¡lidad
Sede Abancay de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, a partir de la emisión de la presente
Resolución y hasta la culminación del Semestre Académico 2020-ll";
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Abancay, 24 do agosto de 2021.
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En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológic€ de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitar¡a N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Oflcio N' 2157-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de ma'!o de2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 18 de
agosto de 2021, la Resolución de Vicenectorado de lnvestigac¡ón N" 016-2021-UTEA-VRI de
fecna 23 de julio del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR, como
Coordinador de lnvest¡gación de la Fillal Cusco al Dr. Santor García Huamán Docente
contratado a tiempo completo dé la Escuela Profos¡onal de Contab¡l¡dad Sede Abancay de
la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, a part¡r de la emisión de la presente Resolución
y hasta la culmlnaclón del Semsstre Académlco 2020-11". Formando pane de la presente
resoluc¡ón en fojas 02.

ARIICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás of¡cinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARÍICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la univers¡dad.

G'
REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

9oB

GE¡iERAL
{A ALVAREZ

rio Geñ
Universidad fecnológica de los Andes

4BANo
EZARINA

lca los Andes

F


